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I. INTRODUCCIÓN 

Los recursos naturales son imprescindibles para el desarrollo de la vida actual y 

futura, por lo que el cuidado y preservación de los mismos resultan indispensables, lo que 

conlleva a la necesidad jurídica de tutelar, proteger y tomar las medidas necesarias para la 

evaluación del daño ambiental que generan obras que contaminan al medio ambiente en 

general, y en particular al agua.  

Este recurso tan importante para mantener la vida de las especies, fue el tema 

principal tratado en la asamblea del 28 de julio de 2010, en la Organización de las Naciones 

Unidas (en adelante, ONU) en donde se decretó que, “El derecho al agua potable y el 

saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los 

derechos humanos”
1
.  

En la actualidad, la actividad relacionada con la explotación de pozos de petróleo 

implica efectuar la evaluación del impacto que genera en el medio ambiente, tal como lo 

dispone la Ley General del Ambiente N° 25.675
2
 (en adelante, LGA) en su artículo 11. De 

esta manera, a través del artículo referido, se busca analizar la explotación petrolífera, en 

cuanto a su influencia en el medio ambiente, fomentando la conservación y preservación del 

mismo; y en caso de que produzca un daño, buscar alternativas para salvaguardarlo.  

Esto nos remite a nuestra carta magna, la Constitución Nacional (en adelante, C.N) 

que en su artículo 41 establece que: 

                                                           
1
 Al respecto, véase: Naciones Unidas, 

https://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/64/292&Lang=S (consultada en fecha 

17/11/2020).  
2
 Al respecto, véase: infoLEG, http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/75000-

79999/79980/norma.htm (consultada en fecha 21/11/2020). 

https://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/64/292&Lang=S
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/79980/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/79980/norma.htm
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Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 

desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes 

sin comprometer las de las generaciones futuras; (...) El daño ambiental generará 

prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley”. 

 En ese marco, en el presente trabajo se realizará un análisis del fallo caratulado 

“López, María Teresa c/ provincia de Santa Cruz y otros (Estado Nacional) s/ amparo 

ambiental” dictado por la Corte Suprema de Justicia Nacional (en adelante, CSJN) en fecha 

26/02/2019. En el mismo, la CSJN solicitó medidas tendientes al conocimiento de la 

situación previo a determinar sobre la competencia. 

Es en este contexto, que se identifica en el resolutorio del fallo, un problema 

axiológico, que se suscita entre una regla de derecho, esto es el permiso otorgado por alguna 

autoridad estatal a estas empresas para el desarrollo de su actividad, en contradicción con 

principios superiores del sistema, tales como: - Las garantías constitucionales para tutelar 

derechos, enunciadas en el artículo 31
3
, en el ya referido artículo 41 y en el art. 43

4
 de la CN; 

- La LGA, que en su artículo 32 contempla que los jueces deban tomar todas las medidas 

necesarias para probar el hecho dañoso en aras de la protección del interés general; como así 

también con el principio preventivo y precautorio, del 3ro y 4to párrafo, respectivamente, del 

Art. 4
5
 de la referida ley. 

Por otra parte se observa que, en el decisorio del fallo, la CSJN solo se limita a 

solicitar informes a diferentes entidades, y omiten resolver sobre un pedido de medidas 

urgentes y cautelares que quedaron pendiente de decisión.  

 El análisis del fallo ut supra mencionado, reviste una vital importancia puesto que 

hace referencia, en general, al cuidado y la toma de conciencia del medio ambiente, y en 

                                                           
3
 Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con 

las potencias extranjeras son la ley suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a 

conformarse a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o Constituciones 

provinciales, salvo para la Provincia de Buenos Aires, los tratados ratificados después del pacto del 11 de 

noviembre de 1859. 
4
 Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo (…), (…) en lo relativo a los derechos que 

protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia 

colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines, 

registradas conforme a la ley (…).   
5
 La interpretación y aplicación de la presente ley, y de toda otra norma a través de la cual se ejecute la política 

Ambiental, estarán sujetas al cumplimiento de los siguientes principios: 

(…)Principio de prevención: Las causas y las fuentes de los problemas ambientales se atenderán en forma 

prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir.  

Principio precautorio: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza 

científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los 

costos, para impedir la degradación del medio ambiente.(…).  
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particular, acerca del acceso seguro al agua potable, que fuera reconocida por la ONU, en 

resolución N° 64/292, como un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida. 

Por otro lado, resulta relevante la toma de medidas que prohíban la explotación de 

pozos de petróleo sin la correspondiente certificación estatal, esto en razón de la celeridad 

con la que deben actuar los jueces en materia ambiental, para el amparo de principios y 

garantías constitucionales, como lo establece el art. 116 y 117 de la C.N, al ejercer 

jurisdicción la Corte Suprema, y del ya expuesto principio preventivo y precautorio, 

contemplado en la LGA, ante la emergencia ambiental en la provincia de Santa Cruz. 

El presente trabajo tendrá como estructura, en primer lugar, la plataforma fáctica, 

historia procesal y decisión del tribunal; seguirá con el análisis de la ratio decidendi; se 

mencionaran antecedentes legislativos, doctrinarios y jurisprudenciales; se expondrá la 

postura del autor; y por último se llegará a una conclusión acerca del análisis de fallo en 

cuestión. 

 

II. PLATAFORMA FÁCTICA, HISTORIA PROCESAL Y DECISIÓN DEL 

TRIBUNAL 

La problemática en el fallo en análisis consistió, por un lado, en determinar la 

jurisdicción y el impacto ambiental de la ejecución de la obra petrolífera; y por otro lado, la 

violación de principios constitucionales, como el que reza en el art 117 y 43 de la CN; como 

también del principio preventivo y precautorio, del 3ro y 4to párrafo, respectivamente, del 

art. 4 y lo establecido en el art. 11 de la LGA. Por cuanto, desde la premisa fáctica, los hechos 

se suscitaron de la siguiente manera:  

María Teresa López, oriunda de la provincia de Santa Cruz, interpone acción de 

amparo ambiental colectivo, en representación de los habitantes de la localidad de Caleta 

Olivia de dicha provincia, con el objeto de que, en primer término, se asegure el efectivo 

acceso al agua potable, en calidad y cantidad suficiente, y se declare la emergencia ambiental, 

en razón de la contaminación del agua debido a la explotación de pozos de petróleo en la 

zona; en segundo término, se saneen los pozos de petróleo inactivos o abandonados en la 

zona; en tercer término, se concrete la construcción del acueducto Lago Buenos Aires; en 

cuarto término, se efectúe el debido tratamiento de los efluentes cloacales, ya que la 

amparista asegura que la localidad de Caleta Olivia no cuenta con una adecuada red cloacal, 

puesto que se encuentra colapsada y esto genera pérdidas permanentes, que se registran en su 

tendido, por los malos materiales que se utilizaron en su construcción, provocando derrames 

de líquidos cloacales que contaminan la zona urbana, y por otro lado que se repare la planta 
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depuradora de efluentes de dicha localidad; y por último, en quinto término, se le dé 

inmediata adecuación al servicio de recolección y tratamiento de los residuos urbanos ya que, 

son depositados en un basural “a cielo abierto”. 

Por lo que solicita que, se provean las medidas pertinentes de infraestructura, y se 

prohíba que se continúe con la explotación petrolera que no cuente con la debida certificación 

estatal, tanto en la provincia de Santa Cruz como en la provincia de Chubut, la que deberá ser 

inspeccionada y acreditar que no provoca daño ambiental alguno. 

La actora dirige su demanda contra el Estado Nacional - Poder Ejecutivo, la provincia 

de Santa Cruz - Ministerio de Economía y Obras Públicas, Dirección Provincial de Recursos 

Hídricos, la provincia de Chubut - Ministerio de Ambiente y Control de Desarrollo 

Sustentable, Servicios Públicos Sociedad del Estado (SPSE), la Municipalidad de Caleta 

Olivia, la Sociedad Cooperativa Popular Limitada de Comodoro Rivadavia (SCPLCR), YPF 

SA, Sinopec Argentina SA y Pan American Energy SA. 

Se corre vista al Ministerio Público de la Nación y la procuradora fiscal, Laura M. 

Monti (2017) manifiesta que:  

La actora acumula contra los demandados cinco pretensiones, que pueden organizarse en dos 

grupos diferentes: Las pretensiones I, II y III, se refieren al poder de policía ambiental 

interjurisdiccional, e involucran y comprometen —prima facie— la responsabilidad, los 

recursos y las jurisdicciones de las provincias de Santa Cruz y Chubut, cuyo tratamiento se 

efectuará en el próximo acápite y, las pretensiones IV y V, que se refieren al poder de policía 

ambiental con incidencia sólo en la jurisdicción de la municipalidad de Caleta Olivia, regidas 

sustancialmente por el derecho público local, por lo que deben sustanciarse ante los jueces 

locales de la Provincia de Santa Cruz, de conformidad con los arts. 41, párrafo 3° y 121 y 

siguientes de la Constitución Nacional (Fallos: 318:992; 323:3859; 331:2784, entre otros). 

Concluyendo, la Procuradora, que “el proceso corresponde a la competencia originaria 

del Tribunal con respecto a las pretensiones I, II y III y, resulta ajeno a la competencia 

originaria del Tribunal con respecto a las pretensiones IV y V” (Laura M. Monti, Buenos 

Aires, 8 de noviembre de 2017). 

Posteriormente, la decisión de la CSJN fue dictar medidas tendientes al conocimiento 

de la situación, previo a determinar sobre la competencia.  

Dichas medidas fueron solicitar informes al: Estado Nacional – Sub Secretaria de 

Recursos Hídricos de la Nación; al Ministerio de Energía y Minería de la Nación; a la 

Provincia de Santa Cruz; a la Dirección General de Protección y Saneamiento Ambiental; a la 
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Delegación Zona Norte de Medio Ambiente; a la Municipalidad de Caleta Olivia; a la 

Provincia de Chubut; al Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable. 

 

III. RATIO DECIDENDI  

Entre los argumentos esbozados por la CSJN, para dictar sentencia en el fallo “López, 

María Teresa c/ Santa Cruz, Provincia de y otros (Estado Nacional) s/ amparo ambiental”, se 

evidencia que omitió el análisis por parte de los jueces del principio preventivo y precautorio, 

en razón de que la actora pretende mediante un recurso de amparo colectivo hacer frente a la 

emergencia hídrica, en la que se encuentra la localidad de Caleta Olivia y de que no se evaluó 

el impacto ambiental de la explotación petrolífera en la zona.       

Entonces, la CSJN, para decidir sobre la causa se basó en que:   

El ejercicio del control encomendado a la justicia sobre las actividades de los otros poderes 

del Estado y, en ese marco, la adopción de las medidas conducentes que, sin menoscabar las 

atribuciones de estos últimos, tiendan a sostener la observancia de la Constitución Nacional. 

Como así también, el Tribunal expresa que: 

Los hechos que se denuncian exigen de esta Corte el ejercicio del control encomendado a la 

justicia sobre las actividades de los otros poderes del Estado (...), (…) y ello es así, toda vez 

que le corresponde al Poder Judicial de la Nación buscar los caminos que permitan garantizar 

la eficacia de los derechos y evitar que estos sean vulnerados, como objetivo fundamental y 

rector a la hora de administrar justicia y de tomar decisiones en los procesos que se someten a 

su conocimiento
6
.  

Por otra parte señala:  

Que, de tal manera, el Tribunal como custodio que es de las garantías constitucionales, y con 

fundamento en la Ley General del Ambiente, en cuanto establece que "el juez interviniente 

podrá disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos 

dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el interés general", ordenará las 

medidas que se disponen en la parte dispositiva de este pronunciamiento. 

Por lo que se omite, como lo señala la Corte, la pertinencia de la adopción de medidas 

preliminares a la definición de su competencia, como en este caso en los hechos así lo 

justifican, ya que la decisión para que el Tribunal se expida, se corresponde con el artículo 

117 de la CN. 

En consecuencia a lo relatado, la CSJN resuelve que el Estado Nacional, a través de la 

subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación, informe de manera detallada si el comité 

                                                           
6
 CSJN. “López, María Teresa c/ Santa Cruz, Provincia de y otros (Estado Nacional) s/ amparo ambiental”. 

(26/2/2019).). Considerando 5º. 
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interjurisdiccional de la cuenca del río Senguer se encuentra en funcionamiento y, en su caso, 

si ha producido algún resultado respecto de su cometido específico, y que indique si existe un 

diagnóstico ambiental de la referida cuenca.  

Por otra parte que, el Ministerio de Energía y Minería de la Nación, informe qué 

yacimientos petrolíferos y cuales empresas se dedican a su exploración y explotación, como 

así también que el Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable, comunique 

si existen residuos contaminantes que afecten el cauce del Río Senguer y de sus afluentes. 

 

IV. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS, DOCTRINARIOS Y 

JURISPRUDENCIALES 

Con la causa “López, María Teresa c/ Provincia de Santa Cruz y otros (Estado 

Nacional) s/ amparo ambiental” se evidencia la importancia del cuidado del medio ambiente 

y se retoman conceptos relevantes en torno a dicha materia, en razón al ámbito particular de 

las demandas encuadradas en lo establecido por la LGA, la interpretación de la doctrina 

relativa a la admisibilidad del recurso extraordinario que debe efectuarse desde una moderna 

concepción de las medidas necesarias para la protección del ambiente, ya que el art. 4° de la 

LGA introduce los principios de prevención del daño ambiental y de precaución ante la 

creación de un riesgo con efectos desconocidos y por lo tanto imprevisibles. 

En la República Argentina el derecho ambiental está integrado por la normativa que 

regula los recursos naturales, las actividades y los efectos que el hombre lleva a cabo para 

modificarlos en razón a la obtención de recursos culturales.  

Se puede distinguir varias etapas en la formulación de normas ambientales, que 

pueden sintetizarse en:  

1- Regulación estática de los recursos naturales, de fines del siglo XIX hasta el año 

1972. 

2- Tratamiento dinámico del ambiente. Etapa subdivida en: - Aprobación de tratados 

ambientales internacionales; - Normativa provincial. Periodo comprendido entre los 

años 1972 a 1994. 

3- Reforma de la CN, etapa comprendida entre los años 1994 a 2002. 

4- Elaboración de normas de presupuestos mínimos, desde julio del año 2002 hasta el 

momento
7
. 

                                                           
7
 Nonna Silvia y Dentone José María, Waitzman Natalia, con colaboración de Fonseca Ripani Ezequiel. (2011). 

Ambiente y Residuos Peligrosos. Editorial Estudio. 



 
 

8 
 

En la última etapa identificada, se sancionaron normas de presupuestos mínimos para 

la protección ambiental, estas son: - Ley 25.612 Presupuestos mínimos para la gestión 

integral de los residuos industriales y de actividades de servicio - Ley 25.670 Presupuestos 

mínimos para la gestión y eliminación de PCBs - Ley 25.675 Presupuestos mínimos para la 

gestión sustentable y adecuada del ambiente - Ley 25.688 Régimen de gestión ambiental de 

aguas
8
 - Ley 25.831 Información pública ambiental - Ley 25.916 Gestión de residuos 

domiciliarios - Ley 26.331 Presupuestos mínimos de protección ambiental de los bosques 

nativos - Ley 26.562 Presupuestos mínimos de protección ambiental para el control de las 

actividades de quema - Ley 26.639 Régimen de presupuestos mínimos para la preservación 

de los glaciares y del ambiente periglacial.  

Ahora bien, en relación a la problemática ambiental, Jorge Bustamante Alsina (1995), 

plantea que dicha problemática ha tomado incidencia a nivel mundial en las últimas décadas, 

como así también, la concientización en la valorización de los recursos naturales existentes. 

 Y en este orden de cosas, se puede afirmar que tal problemática asintió a que se 

concretara la conferencia de Estocolmo en el año 1972, en la que se deliberó en la necesidad 

de criterios que ofrezcan a la comunidad principios relativos a la preservación del medio 

ambiente.  

Además, cabe mencionar al Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA)
9
 creado a los fines de la implementación de políticas ambientales a países en 

desarrollo, que con posterioridad, varios países se adhirieron a estas nuevas posturas.  

Por su parte, en la República Argentina, en su reforma constitucional del año 1994,  

incorpora el alegórico art. 41 estableciendo que todos los habitantes del territorio argentino 

poseen el derecho de un medio ambiente, sano, apto y el deber de preservarlo, sin 

comprometer a las generaciones futuras. En este aspecto, el derecho a un ambiente sano 

constituye  un derecho de incidencia colectiva (Bidart Campos, 1997). 

Por lo que, el derecho a la información ambiental y participación ciudadana previa a 

la aprobación de proyectos, constituyen una garantía fundamental tanto mencionada en 

nuestra CN como en la ley N° 25.675, en sus arts. 19 y 20 (Galdós, 1998). 

En tanto, Allende Rubino (2005) sostiene que:  

(...) Aquí se desprende y da iniciativa cuando haya peligro grave o ausencia de información, el 

art. 4 de Ley Nacional 25.675 de Presupuestos Mínimos Ambientales, el art. 32 de la referente 

                                                           
8
 Artículo 1°: Esta ley establece los presupuestos mínimos ambientales, para la preservación de las aguas, su 

aprovechamiento y uso racional. 
9
 Al respecto, véase: La ONU y el ESTADO DE DERECHO, https://www.un.org/ruleoflaw/es/un-and-the-rule-

of-law/united-nations-environment-programme/ (consultado el 22/11/2020). 

https://www.un.org/ruleoflaw/es/un-and-the-rule-of-law/united-nations-environment-programme/
https://www.un.org/ruleoflaw/es/un-and-the-rule-of-law/united-nations-environment-programme/
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ley, faculta al juez de la causa, al dictado de medidas de urgencias y podrá pedirlas sin petición 

de las partes (p.7). 

Además, se entiende que “(...) La ausencia de información científica no da razones 

para postergar la adopción de medidas eficaces en función de impedir la degradación del 

ambiente. Debe neutralizar lo más posible las consecuencias lesivas que puedan producirse 

con su advenimiento (...)”
10

. 

En lo que respecta al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, debe 

realizarse siempre que el medio ambiente se encuentre en peligro, esto lo establece como 

obligatorio la LGA en su art. 11
11

.  

Y ahondando en la temática ambiental, resulta menester en el presente caso la 

evaluación de impacto ambiental, que se encuentra forjada y vigente en el artículo 22 de la 

Ley 26.331, de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, la 

que sostiene que, para el otorgamiento de la autorización de desmonte, la autoridad de 

aplicación de cada jurisdicción deberá someter el pedido de autorización a un procedimiento 

de evaluación de impacto ambiental. 

En el marco internacional, se adopta lo referente al artículo 11 de la Ley N° 24.658, 

Protocolo de San Salvador, que versa sobre el derecho que toda persona tiene a desarrollarse 

en un ambiente sano. 

La evaluación del impacto ambiental resulta obligatoria en razón de prohibir la 

explotación de los pozos petroleros en la provincia, cuyo fin es el manejo sostenible, para 

prevenir causar impactos ambientales significativos. Entonces, deben darse dos presupuestos: 

participación ciudadana y audiencias públicas, ambas de instancias de carácter obligatoria, 

para el otorgamiento de la autorización a la referida explotación.  

En tanto, la CSJN al fallar en el caso “Mendoza” (Fallo 329:2316), sostuvo que al 

tratarse cuestiones ambientales, se persigue el bien colectivo, lo que amerita que tenga 

absoluta prioridad la prevención del daño futuro. En este sentido, cobra relevancia la 

realización de la pertinente evaluación de impacto ambiental, previo al inicio de las 

actividades de desintegración del ambiente, en virtud de que comprende una instancia de 

análisis reflexivo, basado en participación ciudadana e información científica.  

Por cuanto, al desarrollarse esas prácticas, ocasionan lesiones que afectan o pueden 

afectar de forma inmediata en el medio ambiente, o a sus componentes, generando agresión 

                                                           
10

 SCBA. “Almada, Hugo N.C. Copetro S.A.” (19/05/1998). 
11

 Toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus 

componentes, o afectar la calidad de vida de la población, en forma significativa, estará sujeta a un 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución. 
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directa al ambiente y provocando lesiones severas a la población (García Minella & Esain, 

2013). Todas estas situaciones anteriormente descriptas se enmarcan en el daño ambiental. 

Asimismo, el fallo de la causa “Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas de 

la Patagonia c/ Provincia de Santa Cruz y Otro s/ Amparo ambiental”, con sentencia del 21 de 

diciembre del año 2016, resulta relevante, ya que en el marco de la sentencia se ordena la 

suspensión provisoria de las obras de dos represas hidroeléctricas ubicadas en la provincia de 

Santa Cruz hasta que se implemente el proceso de evaluación de impacto ambiental y 

audiencia previsto en la Ley 23.879 de obras hidráulicas. Por cuanto el Estado Nacional 

omitió dicha evaluación en las etapas iniciales del proceso judicial. 

 

V. POSTURA DEL AUTOR  

Se puede afirmar que en distintos fallos la CSJN ha adoptado una postura garantista 

constitucional, en razón de que el medio ambiente debe ser cuidado por todos ya que es el 

lugar que habitamos, esto lo ha reflejado en reiteradas sentencias superadoras en materia de 

protección efectiva y temprana, es decir la jurisprudencia de la Corte Suprema ha elaborado 

el concepto jurídico de que la protección ambiental debe efectuarse en forma preventiva y en 

forma efectiva. 

Si bien el Estado tutela y es responsable que se dé cumplimiento a preservar el medio 

ambiente, también es obligación de la sociedad preservar y cuidar el mismo, esto no solo está 

garantizado por la LGA y por la C.N, sino también por los jueces como lo ha establecido la 

CSJN en los últimos fallos, en donde se le exige esfuerzo y celeridad en los resultados sin que 

ello implique violar el procedimiento judicial para el caso. Y de esta manera, exigir que el 

responsable del cumplimiento de las normas que hacen a la protección ambiental, el Estado 

Nacional, exija a través de la ley que regula el derecho, la protección del medio ambiente, 

efectuar todos los estudios de impacto ambiental, del ecosistema, entre otras cuestiones. Ya 

que, previo a una obra de infraestructura en la cual estén en juego el medio ambiente, se debe 

establecer en forma clara y contundente que aquella no va a afectar no solo a éste, sino 

también a la salud de quienes viven en el lugar y de las generaciones futuras. 

Como aspecto positivo, el fallo en análisis, dio nacimiento al control de 

complementariedad, que tiene por objeto desaplicar, anular y declarar la inconstitucionalidad 

de las normas locales que violan el mandato dispuesto por el art. 41 tercer párrafo de la CN, 

que establece que, es facultad de la Nación dictar normas que contengan los presupuestos 

mínimos de protección, y de las provincias, dictar las necesarias para complementarlas, sin 

que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. 
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En cuanto al aspecto negativo, el decisorio de la CSJN, solo se limita a solicitar 

informes a diferentes entidades, y omiten resolver un pedido de medidas urgentes y cautelares 

que quedaron pendiente de decisión, por lo que la resolución contradice principios superiores 

de sistema, como los que fueran nombrados en la introducción del presente trabajo. 

 

VI. CONCLUSIÓN 

Como corolario de la presente nota a fallo, y al haber identificado y expuesto el 

problema axiológico del resolutorio de la CSJN, se pudo observar que este problema no fue 

resuelto, ya que el decisorio, ante el planteo de la amparista de que se tomen medidas 

urgentes ante la emergencia hídrica de la localidad de Caleta Olivia – Santa Cruz, fue el de 

solicitar informes a diferentes entidades a los fines de determinar el daño ambiental, cuando 

la CSJN por el principio preventivo y precautorio, ya desarrollados en el cuerpo del presente 

análisis, facultan a los jueces a tomar otras medidas más comprometidas en aras de 

protección del medio ambiente, más allá que estas medidas urgentes y necesarias, deben ir 

acompañadas de pedidos de informe para evaluar si existe o no daño ambiental. 

Por otra parte y con respecto al tema central, en razón de la interposición de acción de 

amparo ambiental colectivo en los términos del artículo 43 de la CN, contra el Estado 

Nacional, hay que destacar que la CSJN contribuyó a sentar un precedente al responsabilizar 

al estado por omitir un diagnóstico de impacto ambiental y la funcionalidad del Comité 

Interjurisdiccional de Cuenca del Río Senguer, cuyas aguas se vieron contaminadas por la 

explotación petrolífera, así como también emplazó a la provincia de Chubut y a la 

municipalidad de Caleta Olivia a presentar los estudios en materia ambiental. 

Además, de hacer cumplir, de manera irrestricta la LGA, siendo el Estado Nacional 

responsable de preservar el medio ambiente y plasmando la garantía constitucional de su 

artículo 4, sobre derechos y deberes de todos los habitantes en preservarlo, extendiendo no 

solo al presente sino a futuro, con lo cual amplia la protección. 

 Por cuanto, y a modo de cierre, cabe reflexionar acerca de la plataforma fáctica del 

fallo, ya que los intereses particulares de explotar recursos naturales en desmedro del derecho 

a un ambiente sano colisionan con el interés general de gozar de un medio ambiente 

saludable.  
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